
 

1 

 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR: -08 – 03/01/2020 

 7000 
 

Bogotá, D.C.  Septiembre 15 de 2020 

 

Señor(a): 

ANÓNIMO 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta SDQS No. 2153312020 de fecha 20 de Agosto de 2020  

 

Respetada señora reciba un cordial saludo. 

 

En respuesta a su petición en la que manifiesta: “QUE TAL SI EN VEZ DE REGALAR A LOS 

HABITANTES DE LA CALLE UN TAPABOCAS SE LOS DAN A DIARIO A LOS NNAJ QUE ESTAN 

INTERNOS, ELLOS ESTAN CONFINADOS Y NOSOTROS ENTRAMOS Y SALIMOS, NO SOLO 

DEBIERAMOS LOS PROFES USAR ESTA PROTECCION TAMBIEN ES BUENO QUE ELLOS LO 

TENGAN, CORREMOS MUCHO RIESGO TODOS PERO NUNCA HAY TAPABOCAS PARA LOS 

PELAOS, TRAIGAN ESOS A LAS UNIDADES PARA ELLOS, SON IMPORTANTES NO LOS DEJEN 

DE UN LADO, LA VIDA DE TODOS ES VALIOSA.” se informa que: 

 
De conformidad con la misionalidad del Instituto y la población a la cual atiende, la misma se 

pone en marcha a través de su modelo pedagógico a partir del cual se realiza en los Territorios 

nuestra tan representativa, Operación Amistad, consistente en la presencialidad fáctica, real y 

efectiva allí donde transita la o el Ciudadano Habitante de Calle (CHC), donde vive y padece el 

rigor de la calle o aquel espacio al cual se ve riesgosamente abocado por su condición de 

vulnerabilidad. Esta Operación Amistad, se convierte en el primer enlace o contacto que busca 

invitar, sensibilizar y motivar, encantar y convencer de una opción de vida que busca promover 

y restablecer sus derechos. 

 

Tan importante labor cuenta con un equipo de seres humanos que los siete (7) días de la semana, 

lleva a cabo estos recorridos de contacto por las zonas, barrios y localidades de la ciudad, 

convocando a las y los jóvenes entre los 18 y los 28 años con nivel mínimo de escolaridad básica 

primaria y máximo técnicos, tecnólogos o educación superior interrumpida e inconclusa y/o 

residente en las zonas priorizadas, establecidas como primera categoría, por sus condiciones de 

alta vulnerabilidad socioeconómica, vivienda en condiciones urbanísticas informales y 

concentración de expendios de SPA; garantizando una Operación Amistad que guarda los 

protocolos de bioseguridad exigidos por las autoridades sanitarias, evitando en todo sentido el 

riesgo inminente al que se enfrenta este equipo humano y por supuesto nuestra población sujeto 

de atención.  
 

Dicho lo anterior, es preciso mencionar que es este mismo compromiso el que motiva al IDIPRON  

y a todos sus colaboradores pasando por el equipo directivo, quienes en respuesta a las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional y Distrital y las autoridades en salud, establecieron el 

confinamiento total de los NNAJ , vinculados a la unidades de protección o casa de cuidado internado 

y por tanto en nuestra idea de garantizar en todo sentido la salud de nuestros beneficiarios y prevenir 
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 el contagio, se exigió a todo el personal que en mérito de su contrato o función  transitó hizo presencia 

en la unidad según correspondía. Sin embargo, se revisará la necesidad de entregar tapabocas dentro 

de las unidades de Protección, en aras de salvaguardar la salud de todos y cada uno de los 

beneficiarios. 

 

Todo lo anterior, guardando las normas de bioseguridad y distanciamiento y por ende garantizando 

que algunos de los equipos de trabajo de cada unidad se programaran en turnos semanales o 

quincenales para la prestación del servicio reduciendo al máximo cualquier tipo de riesgo por 

contagio.  

 

Sin otro particular,  
 

 

 
 

MARÍA ISABEL BERNAL LÓPEZ 

Subdirectora Operativa Código 068 Grado 02 

Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa 

Gerente Proyecto de Inversión Distrito Joven  

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

submetodosoperativo@idipron.gov.co 
 

Proyectó:   Mábel Castillo Hernández- Contratista Subdirección de Métodos Educativos y Operativa  
Revisó:  Bibiana Andrea Villota – Profesional Subdirección de Métodos Educativos y Operativa     

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. 
Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del 

instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma.   
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